RES.Nº 3963/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007229, Ent.N° 5620/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/16, convocada para la construcción de la albañilería e instalaciones para el proyecto del edificio de laboratorios y aulas y laboratorio de seguridad biológica tipo BSL3 en la Sede Salto del CENUR Litoral Norte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09/03/16, el Rector  aprobó los pliegos de condiciones del llamado a la licitación referida;
2) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 10/03/16, en el Diario Oficial, en La República y en El Telégrafo, el 11/03/16;
3) que con fecha 24/06/16, se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado Stiler SA, Ebital SA, Compañía Electrotécnica Industrial SRL, Clemer SA, Blardoni y Cía SA, Compa Antoniotti Álvaro Nevio, Perforaciones del Litoral Ltda. e  Ingeniería Pacífico SA;
4) que se efectuó análisis de las ofertas presentadas,  en el que se establece que desde el punto de vista técnico y económico las mismas se han ajustado a los requerimientos solicitados en los recaudos de la Licitación. Se señalo que las ofertas de las empresas Perforaciones del Litoral, Ingeniería Pacífico y Ebital ,según se consigna en el cuadro respectivo, hubo  entre ellas una diferencia inferior al 5%, por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02/09/16, invitó a los oferentes a mejorar sus ofertas, en precio y/o plazo (Artículo 66 del TOCAF);

5) que con fecha 16/09/16 se recibieron las mejoras de ofertas presentadas por las empresas Ingeniería Pacifico SA, Ebital SA y Perforaciones del Litoral Ltda.;

6) que con fecha 28/09/16 la Comisión Asesora informo que, en aplicación de la evaluación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares y según surge del informe presentado por el equipo técnico, la oferta  mejorada de la empresa Ingeniería Pacífico SA tiene la mayor puntuación con 309,96 puntos, de un total máximo de 350 puntos;  

7) que, por Resolución de fecha 12/10/16, se dispuso adjudicar a la empresa Ingeniería Pacífico SA la licitación por un monto total de $ 137:413.634;
8) que la División Contaduría Central con  fecha 9 de marzo de 2016, informo  que existe disponibilidad presupuestal para financiar la presente solicitud por hasta un monto de $ 115:000.000, con cargo a recursos presupuestales, financiación 1.2 - fondos de libre disponibilidad provenientes del Artículo 542 de la ley 17.296, asignados al plan de obras para el ejercicio 2016, y con cargo a recursos presupuestales de los próximos ejercicios y de la misma financiación por hasta un monto de hasta $ 36:295.055 para atender los ajustes paramétricos que se estiman;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3.6.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “La adjudicación recaerá sobre la propuesta que la Administración considere más conveniente a su entero juicio, pudiendo también rechazar la totalidad de las ofertas y/o adjudicar las obras que estime convenientes, sin que ello de derecho a los oferentes a exigir el pago de indemnización alguna;
2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 parte final del TOCAF, la aceptación o rechazo de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino que debe basarse en los criterios objetivos de evaluación de las ofertas estipulados en las bases del llamado;
3) que el Artículo 3.6.5.1 del Pliego de Condiciones Particulares previó la posibilidad de entablar negociaciones “reservadas y paralelas”, siendo que el Artículo 66 del TOCAF que regula actualmente el Instituto no prevé  la reserva, lo que resulta concordante con el principio de transparencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);  y

2) Devolver las actuaciones.
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